
máximo establecido por el Real Decreto 928/1998
citado para dictar la resolución es de seis meses
desde la fecha de la presente Acta, transcurrido el
cual se producirá la caducidad del mismo, de
confonnidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 de
la Ley 30/1992. No se computarán a tal efecto las
interrupciones producidas por causas imputables al
interesado o por la suspensión del procedimiento a
que se refiere el mencionado Reglamento, debiendo
ser cursada la notificación en el plazo de 10 días, a
partir de la fecha de la resolución.

El Jefe de Negociado.

Antonio Torres-Pardo Lambea.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

3315.- Número acta, I522010000019709, F. acta,
06/10/2010, Nombre sujeto responsable, Karim
Yachou, NIF/NIE/CIF, X7226895L, Domicilio, C/.
Guatemala 42, Importe, 5805,02€, Materia, Seguri-
dad Social.

Número acta, I522010000023345, F. acta, 28/10/
2010, Nombre sujeto responsable, Abdelgani Said
Maanan, NIF/NIE/CIF, 45287950F, Domicilio, C/.
Juan Guerrero Zamora 4, Piso Bj, Puerta A,  Importe,
2046,00€,  Materia, Seguridad Social.

Número acta, I522010000023951, F. acta, 08/11/
2010, Nombre sujeto responsable, AInmaculada
Ganzo Morales, NIF/NIE/CIF, 42910457R, Domici-
lio, C/. Candido Lobera 3, Piso 1º,  Importe, 626,00€,
Materia, Seguridad Social.

N° de actas: 3

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común modifi-
cada por la Ley 4/1999, se procede a notificar a los
sujetos responsables, con el último domicilio cono-
cido en esta localidad, que por parte de los órganos
competentes de esta Inspección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social han sido levantadas las
actas que más arriba se relacionan. Los expedientes
de referencia estarán a disposición de los interesa-
dos en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
sita en la calle Pablo Vallescá n° 8, 1º de Melilla. Se
advierte a las empresas que, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 17.1 del Reglamento General

sobre procedimientos para la imposición de san-
ciones por infracciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguri-
dad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), que podrá
presentar escrito de alegaciones en el plazo de
QUINCE DÍAS HÁBILES contados desde el si-
guiente a esta notificación, acompañado de las
pruebas que estimen pertinentes, dirigido al órga-
no competente para resolver el expediente, la
Jefatura de la Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social y de la Unidad Especializada de
Seguridad Social. En el supuesto de no formularse
escrito de alegaciones continuará la tramitación
del procedimiento hasta dictar la Resolución que
corresponda.

Se informa que el plazo máximo para resolver
será de seis (6) meses, contados desde la fecha
del Acta por la cual se inicia el procedimiento
sancionador (Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y PAC).
Transcurrido el plazo máximo sin que se haya
dictado Resolución expresa se producirá la cadu-
cidad del expediente.

El Jefe de Negociado.

Antonio Torres-Pardo Lambea.

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL
E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS

SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

3316.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace pública notificación de las resolu-
ciones de reconocimiento de la situación de de-

pendencia, dictadas por esta Dirección Territorial,

recaídas en los expedientes de solicitud de reco-

nocimiento de la situación de Dependencia y del

derecho a las prestaciones del sistema tramitados

a nombre de las personas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi-

cación en el último domicilio conocido, ésta no se

ha podido practicar.
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